
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veinte de septiembre de dos mil veintiuno  

 

PROCESO:            VERBAL 

DEMANDANTE:      ALBERTO ALVAREZ S.S.A. NIT: 890.904.169-5 

DEMANDADA:        GLORIA EULALIA MONROY SALAMANCA C.C. 24.124.509 

RADICADO:            050014003017   2021 00542 00 

ASUNTO:                 Reconoce Personería   

 

 

 

                                  Por ser procedente la anterior petición, y toda vez que la 

solicitud reúne los requisitos del Decreto 806 de junio 4 de 2020, en su artículo 5°y 

se ajusta a lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al Doctor SEBASTIAN FELIPE SANCHEZ ZAPATA con T.P. 

# 205.594 del C.S.J, conforme al poder conferido, para que represente los intereses 

de la señora  GLORIA EULALIA MONROY SALAMANCA.  

 

                           Los datos de ubicación del Doctor SEBASTIAN FELIPE 

SANCHEZ ZAPATA, son los siguientes: correo electrónico  

sebastian@visorabogados.com  celular: 321 827 46 71. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Angela Maria Montoya Alvarez 
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